
  

 

CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE COLOMBIA – IDEAS  
 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVEER EL CARGO DE SECRETARIO 
GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE GUARNE – ANTIOQUIA PARA EL  

PERIODO LEGAL 2023 SEGÚN LA RESOLUCIÓN No 048 DEL 04 DE NOVIEMBRE 
DE 2022, CORREGIDA POR LA RESOLUCIÓN No. 049 Y MODIFICADA POR LA 

RESOLUCIÒN 050 DE 2022 INCLUSIVE. 

 
PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS 

 
ARTÍCULO 29. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA PRUEBA. En los 
tiempos establecidos en el cronograma de la convocatoria, se publican los 
resultados de la prueba en las páginas web del Concejo Municipal de Guarne 
http://www.concejo-guarne-antioquia.gov.co/ y de la Corporación Universitaria de 
Colombia IDEAS http://www.ideas.edu.co   
 
ARTÍCULO 30. CARÁCTER ELIMINATORIO DE LA PRUEBA. Para continuar 
habilitado en el proceso, el aspirante debe obtener un puntaje mínimo de 
sesenta (60) puntos sobre 100 (o su equivalente en peso porcentual del 60%) 
en la prueba escrita de conocimientos. Sin que con esta haya lugar a clasificación 
en orden de puntajes, por cuanto todos los aspirantes que superen la prueba serán 
habilitados en igualdad de condiciones. 
 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS  
 

No. CÉDULA DE CIUDADANÍA 
CALIFICACIÒN 
APROBATORIA 

1 53.932.423 de Fusagasugá 61/100 puntos 

2 43.794.394 de Guarne 78/100 puntos 

 
La Mesa Directiva del Concejo Municipal de Guarne y la Corporación Universitaria 
de Colombia IDEAS, se permiten informar los resultados de la aplicación de la 
prueba de conocimientos.  
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinte y seis (26) días del mes de noviembre de 2022. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
HERNANDO CASTELLANOS FRANCO 
Rector Nacional y Representante Legal 
Corporación Universitaria de Colombia IDEAS 
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